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J e s u c r i s t o , que dixo á Santa Teresa : tu honra es mia , y 

la mia es tuya , ha cumplido su palabra , dando una mués-« 

tra auténtica del Ínteres con que mira por el decoro de es-

ta gloriosa virgen , de que fue tan amado. Hallábase esta 

insigne española en cierto modo desairada en su. misma pa-

tria por la suspensión del patronato que le concedieron en 

los reinados de Felipe III. y Felipe I V . las Cortes de 1 6 1 7 , 

y 1626. N o quedó la interrupción de este voto por parte 

de aquellos príncipes , ni menos nació de menoscabo ó frial-

dad en la devocion de estos reinos ; pues constantemente han 

venerado los españoles á Santa Teresa como á un milagro 

de la omnipotencia , y como á uno de los mayores orna-

mentos de España. T u v o esta novedad otro origen , que se 

aclara en este expediente , y cuyo remedio tenia reservado 

el Señor al Congreso mas augusto que ha celebrado la N a -

eion , no menos injuriada en esto que la misma Santa» Ha-

biendo llegado á entender este agravio las Cortes generales 

y extraordinarias del reino , han empleado en repararle to-

do el lleno de su piedad y de su autoridad soberana , acor-

dando por unanimidad de votos se lleven á debido efecto las 

resoluciones de las Cortes de 1Ó17 y de 1626 , relativas á 

este Patronato. 

Este acuerdo que califica la piedad y justificación del au-

gusto Congreso , debió su primer impulso al reino de Goa-
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témala. Una de las instrucciones que S. M . I. Ayuntamien-

. to dio para la Constitución fundamental de la monarquía y 

su gobierno , á su diputado el Sr. D . Antonio Larrazabal , ca-

nónigo Penitenciario de aquella santa Iglesia Metropolitana, 

era el compatronato de Santa Teresa de Jesús. Despues de 

copiar la cláusula sexta del codicilo del Sr. Cárlos II , en 

que encarga á su sucesor y á sus reinos lo dispongan co-

mo tan importante para sus mayores beneficios , añade : En 

ninguna oeasion mejor qw en la presente pueden y deben cum-

plir eAe encargo los reinos congregados en sus Cortes , enten-

diéndose sin perjuicio del Patronato del Apostol Santiago, co-

mo manifestó el Sr. D. Cárlos II. T teniendo presente este Ca-

bildo que Santa Teresa nació y floreció en Castilla , y que dota-

da de ciencia divina y de muy particulares prerogativas , fué en-

viada por Dios nuestro Señor ai mundo para reformadora , de-

searla que se la eligiese y nombrase también por patrona de la 

nueva Constitución que ha de establecerse en las Cortes para bien 

y felicidad de la monarquía. 

Cumplió con su encargo dicho Sr. diputado , haciendo la 

proposicion del compatronato de Santa Teresa en la sesión de 

3 de setiembre del año i 8 n . Como en ella aparecía solo la 

voluntad de aquel príncipe , y nú la justicia de su recla-

mación j se difirió el tratar de ella para tiempo oportuno. 

L a verdad es que quería Dios preparar suavemente los áni-

mos de los procuradores de la Nación , para que mirasen 

la resolución de este punto como negocio de justicia , y no 

de condescendencia. Verosímilmente hubiera quedado en el ol-



vido el patronato de Santa Teresa , si el Señor (para quien 

no hay acasos) no hubiera permitido que los enemigos co-

menzasen á echar granadas sobre esta plaza á mitad de mar-

zo del presente año. Porque teniendo decretado el augusto 

Congreso dar gracias solemnemente al Todopoderoso el 19 

del mismo mes en la santa iglesia Catedral ^por la feliz con-

clusion de la Constitución de la monarquía , y no pudiendo 

verificarse esto sin riesgo en aquel templo , se efectuó la di-

cha acción de gracias por nuevo decreto en el de los PP. Carme-

litas descalzos. Este inesperado acontecimiento y la benignidad 

con que el augusto Congreso admitió una súplica del Prior 

y Comunidad para que se dignase perpetuar su memoria, 

dió nuevo aliento á estos religiosos para que renovasen la 

petición del Sr. Larrazabal , fundándola , no precisamente en 

los deseos de Cárlos II , sino en el agravio que se habia 

hecho á la Nación impidiendo el patronato de esta gloriosa 

virgen , que por dos veces tenia sancionado y votado. 

Con particular agrado oyó S. M . esta nueva representa-

ción documentada : sobre la qual se pidió informe á la co-

misión especial eclesiástica , para resolver en su vista. E v a -

cuóle esta favorablemente , despues de haber exáminado no 

solo los documentos presentados por la Comunidad , sino 

otros muchos que procuro adquirir para mayor instrucción 

del expediente. 

D e ellos resultó un convencimiento de la legitimidad del 

voto de las dos Cortes antiguas , y de la justicia con que 

se reclamaba añora su cumplimiento. T a l fue la resolución 



del Congreso n a c i o n a l , á cuyo tenor se expidió el decre-

to , cuya minuta acompañaba la Comisión, Este es el re-

sumen de los hechos , para cuya perpetua memoria publi-

camos los documentos siguientes; 

MEMORIAL LOS PP. CARMELITAS DESCALZOS. 

S E Ñ O R . 

L a agradable acogida que Y . M . ha dado á la represen-

tación del Prior y Comunidad de Carmelitas descalzos de es-

ta Plaza , en que le felicitan por haber llevado á su per-

fección la Constitución de la Monarquía española , y testi-

fican , así su obediencia á ella , como la satisfacción que han 

tenido de que su iglesia haya sido escogida para tamaña 

obra , les alienta para manifestarle lo que mejor podría ser-

vir para eterna memoria de acto tan plausible. 

Cosa sabida es que las Cortes de 1 6 1 7 eligieron y vo-

taron á su gloriosa madre Santa Teresa de Jesús por Patro-

na de estos Reinos , y que en virtud de este decreto el Sr. 

D . Fel ipe III . expidió circulares á todas las iglesias , ciuda-

des y vil las de ellos , mandando dar cumplimiento á lo re-

suelto por las Cortes , y celebrar el Patronazgo de esta bien-

aventurada v irgen con fiestas y regocijos públicos en el día 

$ de octubre (que fue el de su dichoso t ráns i to) , como lo 

comprueban los instrumentos que existen en el archivo de es-

ta ciudad , y se exhiben núm. 1. M a s no habiendo tenido 

efecto esta voluntad de la Nación , tan solemnemente ma-
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nifestada , por solo estar la santa beatificada , y no haber-

se hecho con noticia de S. S. , como aparece del documento 

núm. a- i la Nación reunida otra vez en Cortes en el año 

1626 , estando ya canonizada la Santa , ratificó su primer de-

seo declarándola nuevamente por Patrona de estos Reinos des-

pués de nuestro glorioso Apóstol Santiago 5 y para realizar-

lo las mismas Cortes acudieron á la Santidad de Urbano V I I I , 

pidiendo confirmase su decreto , y la constituyese por tal Pa-

trona , como en efecto lo hizo , elogiando mucho su piedad 

por su Bula , que comienza : Domini Nostri Jesu Christi , su 

data en Santa Mar ía la Mayor en 21 de julio de 1627 y se 

presenta núm. 5. Y en su conseqüencia el Sr. D . Felipe IV . 

expidió asimismo circulares á los Prelados , Cabildos y Ciu~ 

dades de estos Reinos , mandando cumplir así el decreto de 

las Cortes como la Bula de S. S. que le confirmaba , y re-

cibir á la Santa por Patrona , solemnizando en lo espiritual 

esta fiesta quanto fuese posible , lo que consta por su mis-

ma real carta núm, 3. Y con efecto las Ciudades , Cabi l -

dos , y R R . Obispos contestaron á S. M . el regocijo con que 

habían recibido e&ta muestra ,. dada por toda la Nación , de 

su devocion á Santa Teresa , y celebrado de su parte con fiestas 

este su Patronazgo $ de lo que da fe el testimonio núm. 6. 

Parece que después de voluntad tan decidida de la Na-

ción , sostenida por sus Monarcas , y confirmada por la Cabeza 

de la Iglesia , nadie podría oponerse á los honores decretados á 

Santa Teresa de Jesús. Mas no fue asi , Señor : luego apare-

ció la contradicción de algunos que los calificaron de agravio al 
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Patronazgo de nuestro glorioso Apostol , sin saber por qué ; pues 

ni se trataba de disminuir su culto , tan justamente debido , ni 

las rentas de su Iglesia : y por último acudiendo á Roma pudie-

ron conseguir el que se deshiciese lo hecho , por la razón sola de 

mantener en el santo Apóstol el título de único Patrón de 

las Españas (como se demuestra por carta que parece circuló 

el Cabildo de su santa Iglesia á algunas que estuvieron á 

su favor y se exhibe núm. 4.) ; cosa que y a ha fallado con 

el Patronato de la Inmaculada Concepción de nuestra Señora; 

mas lo principal es que esto lo consiguieron , no en juicio 

contradictorio , ni tampoco habiendo sido ántes oida la N a -

ción en sus Cortes que había decretado el Patronato de la 

Santa , y pedido la Bula á S. S. Así la Nación vió frus-

trada su piadosa voluntad , por dos veces solemnemente ma-

nifestada , de gozar por Patrona á Santa Teresa , y despre-

ciadas las razones que la habían movido para ello. Y aun-

que el Sr. Felipe I V . se desentendió con prudencia por él 

bien de la paz j mas siempre quedaron vivos en su real 

pecho , y en el de todos los españoles los deseos de dar 

tales honores á esta virgen , gloria de la Nación. Auténti-

tico testimonio da de ello el Sr. Carlos II , hijo y herede-

ro en el trono del Sr. Felipe IV. en la cláusula sexta de 

su codicilo , que dice así : Habiendo deseado toda mi vida 

tenga el compatronato de mis Reinos de España la gloriosa Santa 

Teresa de Jesús por la especial devocion que la tengo , encargo á mi 

sucesor y á mis Reinos lo dispongan , como tan importante para sus 

mayores beneficios } que debe esperar por la intercesión de esta Santa. 



Señor : V . M . se ha mostrado en sus sabias resoluciones 

superior á las preocupaciones envejecidas ; y de este género 

es la que despojó á Santa Teresa del Patronato con Santia-

go , porque podia disminuir , decian , la gloria de este San-

to Apóstol , como si en los bienaventurados pudiesen caber 

zelos , y no se gozasen de los cultos de los demás como de 

los suyos propios. Si así fuera , que con dar ocasion á es-

tos Reinos de acudir al Patrocinio de Santa Teresa como 

á su Patrona especial , y á esta Santa la de exercerle sobre 

ellos se disminuyese la gloria de nuestro Santo Apóstol , y 

pudiese perder algo de su valimiento con el Altísimo , ó no-

sotros de su protección $ que nadie se acuerde de Santa T e -

resa para tal honra. Mas tales ideas , que gradúan las co-

sas del cielo por las de la tierra ? no caben en la fe ilus-

trada de Y . M . Así los suplicantes esperan que haga va-

ler las anteriores resoluciones de las dos Cortes citadas , vol-

viendo á poner de su mano á esta Virgen en el grado que 

la habia colocado , y del que se la ha desposeído sin su no-

ticia , y contra su voluntad, L a razón que entonces movió 

principalmente entre otras á V . M . para esta elección y pro-

moverla con instancia ? nunca puede tener mayor fuerza que 

al presente. Merece que se traiga á la memoria de V . M . 

Considerando principalmente (dice en su decreto de Cortes de 1617) 

que por el zelo que esta Santa y prodigiosa muger tuvo de las 

almas que por los errores de Lutero se perdían , la concedió 

Dios á ella después de su muerte que fuese particular Patrona 

y abogada en las causas de la Iglesia contra los hereges : y de-

2 



seando que Dios nuestro Señor conserve estos católicos y cristia-

nísimos Reinos en la integridad y pureza de fe , que constantemen-

te han profesado ; pareciéndole que á esta gloriosa Santa le cor-

ren particulares obligaciones de mirar por ellos , como hija natu-

ral , nacida y criada en ellos , y de ampararlos y defenderlos 

con su intercesión en el cielo , como lo hizo con sus oraciones quan-

do vivió en la tierra : en reconocimiento á tan singulares merce-

des ( de que da á Dios infinitas gracias) la recibió el Reino por 

su Patrono- y particular abogada é intercesor a para obligarla con 

este voluntario sacrificio á que particularmente mire por los bue-

nos sucesos , y acrecentamientos espirituales y temporales de Espa-

ña , y señaladamente alcance de nuestro Señor conserve estos Rei-

nos en su santa fe católica., y con su intercesión ios defienda y 

ampare de las heregías , como espera. ¿Y quándo , Señor , te-

nemos mayores motivos de temer que se adultere la pureza é 

integridad de nuestra fe que al presente , por las semillas del 

error que dexen en nuestro suelo esos impios que nos opri-

men , y contra quienes peleamos? Y por consiguiente ¿quán-

do mayor necesidad de la defensa y amparo de esta Santa es-

pañola , dotada por Dios de gracias singulares , especialmen-

te la de proteger contra los enemigos de la santa iglesia? 

Señor : Estos han sido los votos reiterados de V . M . en 

sus Cortes : esta la última voludtad de los piadosos Monar-

cas , que desde su glorioso tránsito han gobernado estos R e i -

nos : Y los Carmelitas descalzos no cumplirían con el deber 

de hijos de Santa Teresa , si para inmortalizar la acción de 

gracias de V . M . en su templo por haber sancionado la sa-
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bia Constitución de la Monarquía , no le hiciesen esta súplica, 

tan conforme á los deseos de la Nación j dexando sietnpre á 

su sabiduría y soberano agrado disponer lo que juzgare con-

veniente. Cádiz 21 de abril de 1812. 

Señor : F r . M i g u e l de S. Gregorio , Prior, ~ F r . Pablo de 

la Concepción , primer Difinidor. = F r . Juan Nepomuceno de 

S. José. = F r . Juan de S. Ignacio. = F r . Juan M i g u e l de S. 

Agustín, == F r . Antonio de S. Elíseo. = F r . José de Jesús. — F r . 

José de Santa Teresa. = F r . Francisco de S. Agustín. = F r . A n -

tonio de S. Bernardo. == F r . Juan Damasceno. = F r . Juan de 

S. José. = F r . Francisco del Carmelo. = F r . José María del 

Carmen, r r F r . José de S. Juan Bautista. — F r . Pedro de la 

Concepción. = F r . Alberto de S. José. = F r . M i g u e l de S. Mar-* 

tin. = F r . Manuel de S. Pablo. — F r . Andrés de S. Antonio., 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS\ ; 

N Ú M E R O i , 

D. Miguel Sainz González , Escribano de S. M, y mayor del 

Cabildo y Ayuntamiento de esta M. N. y M. L. Ciudad de Cá-

diz : Certifico que en Cabildo que celebró la misma , su Concejo, 

Justicia , y Regimiento en 29 de Agosto de 1618 , resulta entre 

otras cosas haberse tratado y acordado el particular que sigue: 

E n este Cabildo el Sr. Corregidor y Capitan á Guerra dixo 

haber tenido una carta de su Sria. Ilustrísima el Presidente 

de Castilla , que se leyó en él , del tenor siguiente: 



Carta del Arzobispo de Burgos , Presidente de Castilk, 

Los Caballeros Procuradores de las Ciudades , que por 

mandado de S. M . están en esta vil la juntos en Cortes , mos-

trándose agradecidos á la singular merced y particular favor 

que nuestro Señor ha hecho á España en darle en nuestros 

tiempos á la bienaventurada virgen Santa Teresa de Jesús, 

que tanto ha honrado esta nación , así por haber nacido y 

v iv ido en Castil la , como por haberla enriquecido en muerte 

con el tesoro de su virginal cuerpo , y dado principio á la 

Reformación y Orden de los Religiosos y Religiosas Carmeli-

tas descalzos , que con su doctrina y exemplo tanto ilustran 

estos Reinos : en reconocimiento de esto han determinado de 

recibirla por su Patrona y particular abogada despues del 

Apóstol Santiago , como consta por el decreto que hicieron, 

cuya copia va con esta. Y S. M . , tan devoto de esta San-

ta y de su Religión , ha recibido particular contento de es-

to , y se ha servido escribir avisando de esta determinación 

á todos los Prelados , Cabildos y Ciudades de estos Reinos, 

para que á 5 de octubre de este año (que fue el dia de su 

glorioso tránsito) se reciba de todos por tal Patrona , y se 

celebre fiesta con las demostraciones de alegría que es justo, 

y á tal Patrona se debe. Y porque mejor se consiga esto , me 

ha parecido enviar las cartas á V . para que las dé , y de 

su parte esfuerze asi en el Ayuntamiento como con el Sr , 

Obispo , y Cabildo de esa Santa Iglesia para que con demos-

traciones de alegría y regocijos públicos se haga esto notorio 

en esa Ciudad y jurisdicción. Y por la devocion con que re-
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verendo á esta Santa virgen y á sus hijos , estimaré que V. 

y toda esa Ciudad , y los Lugares mas populosos de su dis-

trito se aventajen en esta ocasion en demostraciones de ale-

gría y alborozo , que todo es debido á tal Patrona , y á la 

devocion con que S. M . desea que se solemnizo esta fiesta. 

Y para tener yo alguna parte en el mérito de ella , he que-

rido alentarla coa estos renglones j y espero de V . que por 

mí y por el amor que me debe serán sus fiestas las mejores, 

cuya relación me enviará V . ; y agora aviso del recibo de 

este despacho. Guarde nuestro Señor á V . & c . = Madrid 

Agosto 13 de 16 iB años. = El Arzobispo de Burgos. 

Y asimismo se leyó la carta del R e y nuestro Sr. del te-

nor siguiente: 

CARTA DE S. M. EL SR. D. FELIPE III. 

E L R E Y . 

Concejo , Justicia , Regidores , Caballeros , Escuderos , Ofi-

ciales y Hombres buenos de 1a. ciudad de Cádiz. Consideran-

do estos mis Reinos juntos en Cortes lo que los ha ilustrado 

el haber sido en ellos el nacimiento de la bienaventurada vir-

gen Santa Teresa de Jesús , su admirable y santa vida , y di-

chosa muerte , dexándolos enriquecidos con el tesoro de sus 

reliquias , que con tanta entereza se conservan , y las gran-

des maravillas que nuestro Señor obró con ella , sus muchos 

y calificados milagros , el gran fruto que se conoce en las 

plantas que en su Religión se crian , y lo que se va exten-
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diendo su devocion en las naciones extrangeras ; y siendo jus-

to que la suya se aventajase con particulares demostraciones^ 

han acordado recibirla por su Patrona y abogada despucs del 

Apóstol Santiago para invocarla y valerse de su intercesión 

en todas sus necesidades. Y nuestro muy Santo Padre á mi 

instancia y suplicación también se ha querido mostrar por su 

parte expidiendo su Breve para que en todos mis Reinos de 

España se pueda rezar y decir misa de esta bendita Santa, 

en que parece obra nuestro Señor per todos caminos para 

que su devocion se extienda ; y por ser muy particular la 

que yo tengo , y lo que deseo que en todos mis subditos se 

asiente la misma , os he querido avisar de esto , y mandaros 

(como lo h a g o ) publiquéis y hagais notorio en esa Ciudad lo 

uno y lo otro , y con demostraciones de gozo y regocijo (que 

ordenareis se hagan en 5 de octubre , que es el dia del 

glorioso tránsito de esta bienaventurada Santa) la admitais y 

recibáis por Patrona y abogada con el aplauso que se le debe, 

en que me tendré de vosotros por servido , y en que me 

aviséis como lo habréis puesto en execucion. D e S. Lorenzo 

el Real á 4 de Agosto de 1Ó18. = Y O E L R E Y . = Por man-

dado del Rey nuestro Sr. = Jorge de Tovar . 

Y en el sobrescrito de la dicha real carta está escrito lo 

siguiente : por el Rey : al Concejo , Justicia , Reg idores , Ca-

balleros , Escuderos , Oficiales , y Hombres buenos de la Ciu-

dad de Cádiz. 

Y asi leidas las dichas cartas , el dicho Sr. Corregidor di-

xo : que también tiene otras para el Sr. Obispo y Cabildo 



eclesiástico sobre la misma razón ; y habiendo la Ciudad tra-

tado , y conferido en razón de lo susodicho acordó , que se guar-

de y cumpla lo que S. M . manda , y se hagan y celebren 

fiestas y regocijos con la mayor demostración que se pueda, 

y se nombren caballeros diputados para cada cosa ; y de con-

formidad se nombraron por diputados para la procesion y cul-

to divino á los Sres. Hernán Sánchez Dalvo , y Lic . Francis. 

co de Azevedo ; y para los toros se nombraron á ios Sres. E n -

rique Vaez de Vargas y Amñon Boquin de Varicio ; y asimis-

mo se nombraron por diputados para convidar á los caballe-

ros que han de jugar las cañas , á los Sres. D . Juan Estu-

piñan de Oria , y D . Juan Nuñez de Viilavicencio ; y para el 

adorno de la plaza y sitios se nombraron por diputados á los 

Sres. capitan Pedro de la O , y Esteban Chilton , regidores; 

y asimismo para ios fuegos se nombraron por diputados Fran 

cisco Fantoni , y Alonso Gómez , regidores , que estaban presen-

tes y aceptaron sus diputaciones. Y la Ciudad dixo que seña-

lará dia en que se hagan las dichas fiestas de fuegos , toros y 

juegos de cañas. 

N Ú M E R O 2. 

T asimismo certifico que en otro cabildo celebrado el dia 3 de 

octubre del mismo ario de 1618 por el Concejo , Justicia y Re-

gimiento de esta Ciudad , autorizado al parecer por Miguel Diaz> 

escribano mayor del mismo ; y el primer particular de él trasla-

dado aqui su tenor es como sigue. 

Leyóse en este Cabildo una carta para esta Ciudad del 

Secretario j o r g e de Tovar del tenor siguiente : S. M . man-
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dó á V, por carta de 4 de agosto , que atento a que el Rei-

no junto en Cortes habia recibido por Patrona despues del Após-

tol Santiago , á la santa madre Teresa de Jesús , se recibiese 

por tal Patrona en esa Ciudad , y que en su recibimiento se 

hiciese demostración de fiestas y alegrias , como se contiene 

en la dicha carta. Y agora S. M . por justas consideraciones 

me ha mandado avise á Y , que el recibirla por Patrona , y 

hacer las fiestas y regocijos referidos cese de todo punto has-

ta que S. M . mande otra cosa. Y del recibo de este hará V . 

que se me dé aviso para que S. M . le tenga : que en quan-

to á lo eclesiástico se da aviso á las Iglesias. Dios guarde á 

V . D e Madrid á 24 de septiembre de 1618. Hase reparado en 

que no se pudo dar este Patronazgo sin sabiduría de S, S. 

Jorge de T o v a r . 

L a Ciudad habiendo entendido lo contenido en dicha car-

ta , acordó que lo que se refiere en ella se guarde y cum-

pla , y la dicha carta se guarde y ponga con los demás pa-

peles de esta Ciudad , y se responda á ella 5 y se cometió el 

responder á la dicha carta del dicho Secretario Jorge de T o -

var al Sr. D . Juan Nuñez de Yi l lavicencio , regidor de esta 

Ciudad , que se halla presente , quien lo aceptó. 

N Ú M E R O 3. 

En los propios términos certifico que en Cabildo que celebró esta 

Ciudad en 8 de noviembre del año pasado de 1627 aparece de él el 

punto y acuerdo del tenor siguiente: 
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En este Cabildo se vído y leyó la carta de S. M . para 

esta Ciudad del tenor siguiente: 

CARTA BEL SE. D. FELIPE IV. 

E L R E Y . 

Concejo , Justicia , Regidores , Caballeros , Escuderos , Ofi-

ciales , y Hombres buenos de la Ciudad de Cádiz. Estos mis 

Reinos recibieron por Patrona á Santa Teresa de Jesús , na-

tural de ellos i y S. S. también se la ha dado por tal por su 

Breve , cuya copia se envia con esta. Y por la particular de-

voción que yo la tengo , y lo que estimo que á la bienaven-

turada Santa se acabe de perfeccionar en mi tiempo el servi-

cio que mis Reinos comenzaron á hacerle antes de suceder yo 

en ellos , os mando la recibáis por tal Patrona , y que en 

las necesidades que se ofrecieren la invoquen por tal ; pues 

de tan grande Santa ? tan favorecida de nuestro Señor , y que 

tan de veras debe asistir á su patria , podemos esperar alcan-

zará para ella felices sucesos, Y para dar principio á esta in-

vocación daréis orden que el. dia de su fiesta (que será á 5 

de octubre) ó en uno de los de su octava se le haga una 

procesion solemne , que vaya á Monasterio de frailes Carmeli-

tas , si le hubiere en esa Ciudad ; y no le habiendo , ai de 

Monjas de la misma Orden 5 y en falta de uno y de otro á 

la Iglesia que pareciere mas á propósito , solemnizando en lo 

espiritual esta fiesta todo quanto se pudiere sin mezclar con 

ella ninguna seglar ó profana por ningún caso. Y para lo 
3 
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que fuere necesario acudiréis vos el mi Corregidor de esa Ciu-

dad al R e v . en Cristo Padre Obispo de ella , á quien escri-

bo sobre esto para que os ayude : y avisarmeeis como se 

habrá puesto en execucion , que en ello me servireis. D e M a -

drid á 28 de septiembre de 1627. = Y O E L R E Y . = Por 

mandado del R e y nuestro Señor. = Antonio Alosa Rodar. 

Y en el sobrescrito decia : Por el Rey : al Concejo , Jus-

ticia , Regidores , Caballeros , Escuderos , Oficiales , y Hom-

bres buenos de la ciudad de Cádiz. = Y asi leida la dicha 

Real carta , su merced el Sr. Maese de Campo y Goberna-

dor dixo : que sobre lo que en ella se refiere habló á su Sria. 

el Sr. Obispo de esta Ciudad , y dixo que se avisada. Y la 

Ciudad acordó que la dicha Carta y Breve se guarde y me-

ta en el Archivo , y que á su tiempo la Ciudad acordará lo 

que convenga en razón de lo que se manda. 

N Ú M E R O 4. 

Ultimamente certifico que en otro Cabildo tenido por el Con-

cejo , Justicia y Regimiento de esta Ciudad el dia 24 de mayo 

de 1630 aparece al primer punto de él haberse tratado y acor-

dado lo que sigue. 

E n este Cabildo se vido y leyó una carta para esta C iu-

dad del tenor siguiente: 

Carta del Cabildo de la Santa Iglesia de Santiago. 

En confirmación del título antiguo que goza nuestro glo-

rioso Apóstol Santiago , de único Patrón de las Españas , re-



vocó S. S. el Breve que á los 22 de julio de 1627 concedió 

á la bendita Santa Teresa de su elección por Patrona ? como 

V . verá por esa copia de su decreio y sentencia. Y como en 

este nuestro dichoso suceso no pueden encubrirse las mercedes 

y los buenos oficios que V . S. nos hizo , ni su grande y co-

nocida devocion á nuestro Apóstol , rendimos á V ; S. infini-

tas gracias , y suplicamos la continúe , sirviéndose en su di-

choso tiempo no permitir por ningún accidente que sobreven-

ga novedad , ni cosa que sea en perjuicio de su único Patro-

nazgo ; que el Patrón glorioso se lo pagará á V . S. Y no-

sotros en este Santuario reconoceremos esta merced en supli-

carle , y á nuestro Señor guarde y prospere á V . S. con los 

acrecentamientos que puede , y deseamos. D e Santiago en nues-

tro Cabildo de 22 de febrero de 1630. = D r . Gaspar Ortega 

de Vi l lar . = D r . D . Pedro de Peralta. — D . Francisco Vázquez 

de F u g a y Serna. = De acuerdo del Dean y Cabildo de la San-

ta Iglesia Apostólica de Santiago. = D . Antonio de Cisneros t 

Secretario. 

L a Ciudad habiendo entendido lo contenido de la dicha 

carta acordó que se responda á ella , y que se copie en es-

te libro capitular , y que el original con la copia del decre-

to y sentencia de S. S. se guarde y meta en el Archivo pa-

ra que en todo tiempo conste de ello. 

Lo relacionado con mas extensión resulta de las referidas ac-

tas , y los insertos precopiados corresponden con sus originales en 

las mismas , á las quales me remito. T cumpliendo con lo decre-

tado en este dia por el Sr. Oidor Juez Civil al margen de la 



20 
instancia presentada por el M. R. P. Fr. Miguel de S. Gregorio 

Prior del convento de Carmelitas descalzos de esta Ciudad , le doy 

la presente, que firmo en Cádiz á 21 de abril de 1812. = M i -

guel Sainz. 

Testimonio del mismo Escribano de no hallarse en el Archivo la Bula 

del Patronato de Santa Teresa , ni el decreto revocatorio. 

Y o el infrascrito Escribano mayor de Cabildo : certiñco que 

en cumplimiento del decreto del Sr. D . José Montemayor , del 

Consejo de S. M . , su Oidor Decano en la Real Audiencia Ter-

r i tor ia l , y Juez de lo C iv i l en esta Plaza , dictado en 11. del 

corriente mes al margen de instancia del M . R . P. Prior del 

convento de Carmelitas descalzos de la misma , relativo á que 

buscase en el Archivo de esta dicha Ciudad el Breve de nues-

tro Santo Padre Urbano V I I I . sobre el Patronato de Santa T e -

resa de Jésus en estos Reynos , que se dice acompañó á la 

carta circular del Sr. Felipe I V , y se mandó archivar por 

acuerdo de 8 dé noviembre de 1627 , é igualmente el decre-

to y sentencia del mismo Santo Padre , que parece envió con 

carta el Cabildo de la Santa Iglesia de Santiago á este Excmo. 

Senado ; habiendo determinado el mismo en 24 de mayo de 1630 

se custodiase entre los demás documentos del Archivo , he re-

conocido al efecto dos caxas de estaño rotuladas , la una Car-

tas de sus Magestades á la Ciudad , y la otra Cartas de par-

ticulares , y asimismo varios expedientes enlegajados que se con-

servan en los estantes de la Escribanía mayor de Cabildo , y 
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en ninguna parte de las mencionadas he encontrado el Breve, 

decreto , ni sentencia que arriba se refieren expedidos por la 

Santidad del Señor Urbano VIII . Y para que conste extiendo 

la presente , que firmo en Cadiz á 13 de mayo de 1812. =: Mi-

guel Sainz. 

N Ú M E R O 5. 

Bula de N. M. S. P. Urbano VIII. sobre el Patronato 

de Santa Teresa. 

U R B A N U S P A P A VIII . 

AD P ERP E TU AM REI ME MO RI AM. 

Domini nostri Jesu Christi qui servos €t ancillas suas se ler-

nas g lor i« praemio donat in ccelis , vices quamquam immeriti 

gerentes in terris , ex injuncto Nobis Pastoralis officii debito 

procurare tenemur , ut eorumdem servorum , et ancillaruin Chris-

ti dcbitus honor , et venerado in terris in dies magis promo-

veatur , et laudetur Dominus in Sanctis suis : Quamobrem 

Christi fidelium ad eorumdem Sanctorum patrocinium confu-

gentium vota , ut optatum sortiantur effectum , ad exauditio-

nis gratiam libenter admittimus , ac desuper ejusdem officii par-

tes propensis studiis impendimus , prout conspicimus in Domi-

no salubriter expedire. 

Sane dilecti lìiii Syndici , seu Procuratores Regnorum Co-

ronae Castelke nobis nuper exponi fecerunt , quod ipsi atten-

te considerantes , quot , et quanta meritis , et intercessione 

Sanctse Tneresise de Jesu prsepotens Deus illis contulerit , et 
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in dies conferai beneficia , quamque Regna prasdicta illius v i -

tas sanctimonia , ac qua: Dominus per eam operari dignatus est, 

miraculis , nec non etiam fundatione tot Monasteriorum , tam 

virorum , quam mulierum Ordinis B. Marise de Monte Carme-

lo discaìceatorum nuncupatorum , in quibus primitivas dicti 

Ordinis Regulse Observantia maximè fioret , per earn institu-

torurn , illustrentur j idcirco , et alias ob singularem , quem 

erga S. Theresiam gerunt devotionis affectum , in Comitiis , seu 

Parlamento dictorum Regnorum ultimo loco habito eamdem 

S. Theresiam in prsecipuam Regnorum Coronse hujusmodi Pa-

tronam , et Advocatam elegerunt , prout in decreto desuper 

emanato plenius dicitur contineri. 

Cum autem , sicut eadem expositio subjungebat ; Syndic!, 

seu P r o c u r a t o r s prsedicti plurimum cupiant electionem hujus-

modi , quo firma perpetuo subsistat , Nostro , et hujus Sane-

tie Sedis Apostoliche patrocinio communiri ; Nos Syndicorum, 

seu Procuratorum eorumdem pietatem , et Consilium hujusmo-

di plurimum in Domino commendantes , illosque specialibus 

favoribus , et gratiis prosequi volentes , et eorurn singulares 

personas à quibusvis excomunicationis , suspensions , et in-

terdicti , aliisque ecclesiasticis sententiis , censuris , et poenis 

à jure vel ab homine , quavis occasione , vèl causa latis , si 

quibus quomodolibet innodatae existunt , ad effectum praesen-

tiuca dumtaxat consequendum harum serie absolventes , et ab-

solutas fore censentes , supplicationibus tam carissimi in Chris-

to filli nostri Philippi Hispaniarum Regis catholici quam eo-

rumdem Syndicorum , seu Procuratorum nomine Nobis super 



hoc humiliter porrcctis inclinati , de Ven. Fratrum nostrorum 

S. R. E. Cardiaalium sacris Ritibus prepositorum Consilio, 

electionem predicttm , ac desuper emanatum Decretum hujus-

modi , Apostolica auctoritate , tenore presentium , perpetuo 

approbamus , et confirtnamus , illisque inviolabilis Apostolica 

firinitatis robur adjicimus , atque omnes , et singulos tam ju-

ris , quam facti defectus , siqui desuper quomodolibet inter-

venerint , supplemus : utque in poster urn eadem Sancta Tere-

s a ab omnibus , et singulis eorumdem Regnorum personis, 

tam secularibus , et ecclesiasticis , quam regularibus , ut ta-

lis Patrona , cum omnibus , et singulis privilegiis , gratiis, 

et indultis , simili bus Patronis competentibus , seu alias con-

cedi solitis , sine tamen prejudicio , aut innovatione , vel di-

minuì ione aliqua Patronatus S. Jacobi Apostoli in universa 

Hispaniarum Regna , haberi , et reputan , atque ita ab om-

nibus , ad quos spectat , observan debere etiam perpetuo sta-

tuimus , precipimus , et mandamus : Decernentes nihilominus 

irritum , ct inane quidquid secus super his à quocumque qua-

vis auctoritate scienter , vel ignoranter contigerit attentari. 

Non obstantibus Constitutioníbus , et Ordinationibus Apostoli-

cis , ceterisque contrariis quibuscumque. Volumus autem , quod 

presenti um transumptis etiam impressis manu alicujus Notarii 

publici subscripts , et sigillo alicujus persone in dignitate ec-

clesiastica constitute munitis eadem prorsus fides adhiberetur, 

ac si l ittere originales forent exhibite , vel ostense 

Datum R o m e a p u i S. Mariam IVhjorem sub annulo Piscatoris 

die 2i Juiii 1627. Poiitiiìcatus uostri anno I V . = V . Theatin. 



TEstá conforme la Bula que antecede con la señalada con el 

núm. 19. del Sumo Pontífice Urbano VIII, que se halla en el mis-

mo idioma latino en un libro en folio , titulado Bulario de la 

Orden de nuestra Sra, del Carmen , tom, 3. pag. 494 , que pa-

ra efecto de sacar la presente me ha sido exhibido por el M. R. 

P . F r . Miguel de S. Gregorio , Prior del convento de RR, PP. 

Carmelitas descalzos de esta Ciudad , á quien se lo devolví , fir-

mando aquí por su recibo , de que doy fe , y á que me remito, 

y de su pedimento signo y firmo la presente en la Ciudad de Cá-

diz á 13 de mayo de 1812, 

F r , M i g u e l de S, Gregorio, Lic . XX José García de Meneses, 

pr¡or, Essno. público, 

N Ú M E R O 6. 

Copia del testimonio , que menciona los Cabildos , Prelados , y Ciu-

dades que admitieron el Patronato de Santa Teresa de Jesús, 

Certifico yo Juan Ortiz de Zárate , Secretario del R e y 

nuestro Señor , y Oficial mayor en la Secretaría de su Patro-

nazgo Real , que habiendo escrito S. M . á los Prelados y C a -

bildos de las Iglesias de estos Reinos de la Corona de Casti-

lla , y algunas de las Ciudades de ellos , que en conformi-

dad del Breve de S. S. admitiesen por Patrona á Santa T e -

resa de Jesús , han respondido le han aceptado , y puesto en 

execucion los Prelados , Cabildos , y Ciudades siguientes : El 

Sr. Arzobispo de Burgos, el Obispo de Palencia , el Obispo de As-

torga , el Obispo de Salamanca , el Obispo de Ciudad-Rodrigo, 
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el Gobernador del Obispado de Oviedo , el A b a d de Alca lá a ¡ 

Real , el Obispo de G u a d i x , el D e a n y Cabi ldo de la Igle-

sia Catedral de Sigüenza , el Dean y Cabi ldo de la Catedral 

de Palencia , el Dean y Cabi ldo de la Catedral de Segovia, 

el Dean y Cabi ldo de la Iglesia Catedral de Valladolid , el 

D e a n y Cabi ldo de la Iglesia Catedral de la Calzada , el C a -

bildo de la Iglesia de Tudela , el Cabi ldo de la Iglesia C o -

legial de Ubeda , la Ciudad de Toledo , la C iudad de Sego-

v ia , la Ciudad de Plasencia , la C iudad de M u r c i a , la C i u -

dad de Cuenca , la Ciudad de Badajoz , la C iudad de O v i e -

do , la Ciudad de Palencia , la Ciudad de Ciudad-Rodrigo, 

la C iudad de Soria , la Ciudad de Coria , la C iudad de T o -

ro , la C iudad de Xerez , la Ciudad de Eci ja , la Ciudad de 

T r u x i l l o , la Ciudad de Lorca , la Ciudad de Cuenca , la C i u . 

dad de Victoria , y la Ciudad de T u d e l a ; como parece por 

las cartas originales , que quedan en la dicha Secretaría ; y 

para que de ello conste , de pedimento del Procurador gene-

ral de los Carmelitas descalzos , di la presente , firmada de mi 

nombre , y sellada con el sello de S, M . & c . 

Ademas de las Ciudades referidas reconocieron el Patrona-

to de la Santa , Sevil la en nombre de su Reino , A v i l a , V a -

l la iolid , Córdoba , M á l a g a , Granada , Andujar , Jaén , C i u -

d i d Real , L u c e n a T o r t o s a , Antequera , y otras muchas que 

no menciona el testimonio trasladado. 

Está conforme el anterior artículo con si que contiene un libro 

sn 4. 0 titulado del Año Teresiano tom, 2. pag, 149 , que para 

efecto de sacar la presente me ha sido exhibido por el M, R. P. 

4 



Fr. Miguel de S. Gregorio , actual Prior de RR. PP. Carmelitas 

descalzos de esta Ciudad , á quien se lo devolví , firmando aquí 

su recibo , de que doy fe , y á que me remito. T de su pedimento 

signo y firmo la presente en la Ciudad de Cádiz cí 13 de mayo 

de 1812. 

F r . M i g u e l de S. Gregorio, L ic . D . José García de Meneses, 

Prior, Essno. público. 

Se leyó el anterior memorial en sesión de Cortes del 22 

de abril , y mandó S. M . pasase con los documentos que le 

acompañan á la Comision especial eclesiástica para que informe. 

INFORME BE LA COMISION ESPECIAL ECLESIASTICA. 

S E Ñ O R : 

L a Comision especial eclesiástica ha examinado el memo-

rial del Prior , y Comunidad de Carmelitas descalzos de esta 

plaza de 21 de abril próximo , y los documentos auténticos 

que le acompañan. E n él se expone que las Cortes de 1 6 1 7 , 

junto con el Sr. D . Felipe III. eligieron y votaron á Santa 

Teresa de Jesús por Patrona y abogada de estos Reinos des-

pues del Apóstol Santiago para invocarla y valerse de su inter-

cesión en todas sus necesidades. Esto lo acreditan con copia 

de una carta del Presidente de Castilla ai Corregidor de C á -

diz fecha en 18 de agosto de 1618 , en que acompañándole el 

decreto de las dichas Cortes , le encarga que la reciba esta 

Ciudad y su jurisdicción por Patrona , y que haga esfuerzos 



para que el R e v . Obispo y Cabildo hagan por ello 'demostra-

ciones públicas de alegría. Exhiben también otra carta de F e -

lipe III. á la Ciudad , en que dándole cuenta del dicho acuerdo 

de aquellas Cortes , añade que S. S. deseando cooperar al de-

seo de la Nación , habia expedido Breve para que en estos Rei-

nos se pudiese rezar y decir misa de esta gloriosa Virgen, 

que se hallaba solo beatificada. 

M a s no habiendo tenido efecto este acuerdo de las Cortes, 

como aparece de una carta del Secretario Jorge de T o v a r á 

este Ayuntamiento , fecha en 24 de septiembre del mismo año, 

en que le dice que S. M . por justas causas mandaba que el 

recibirla por Patrona , y hacer por ello fiestas cesase de todo pun-

to hasta que S. M, mande otra cosa : las Cortes de 1626 , des-

pues de canonizada la Santa , la declararon nuevamente Pa-

trona de España , cuyo decreto confirmó el Papa Urbano V I I L 

en su Bula expedida en 21 de Julio del año s i g u i e n t e , y 

circulada con el decreto de las Cortes á todo el Reino por 

el Sr. Fel ipe I V . en 28 de septiembre del mismo , añadien-

do el Rey : 05 mando la recibáis por tal Patrona , y que en las 

necesidades que se ofrecieren ., la invoquéis por tal 5 pues de tan 

grande Santa , tan favorecida de nuestro Señor , y que tan de ve-

ras debe asistir á su patria , podemos esperar alcanzará para ella 

felices sucesos. 

Este mandato fue obedecido con general aplauso en toda 

la Nación , ó en la mayor parte de ella , como consta del tes-

timonio del Secretario Juan Ortiz de Zarate , cuya copia obra 

también en el expediente. 
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A pesar de esta voluntad tan decidida de toda la Nación, 

el Cabildo de la Santa Iglesia de Compostela , no contando 

con los representantes de los Reinos , y sin obtener venia del 

Rei , acudió á Roma , y alegando que Santiago era el único 

Patrón de España , pudo conseguir la revocación ó suspensión 

de aquel Breve por un decreto que circuló él mismo á al-

gunos cuerpos y personas que apoyaron su pretensión , como 

consta de la carta de su Cabildo , que aquí se exhibe. 

D e este que el Rei miró como un verdadero desaire , se 

desentendió S. M . por razones políticas , fáciles de entender 

al que sepa la historia de aquel reinado j no insistiendo en 

que se llevase á efecto la resolución de las Cortes , como pu-

diera haberlo hecho sin menoscabo del respeto debido á la Si-

lla Apostólica , asi por haber circulado ya la Bula de S. S. 

confirmatoria del voto , como por otras razones que se di-

rán luego. 

Para prueba de que en la Nación y en sus Reyes , aun 

después de aquella suspensión , v iv ía el deseo de cumplir su 

voto , se alega en el memorial la cláusula sexta del codicilo 

de Carlos II , en que protestando haber deseado toda su v i -

da que tuviese efecto el compatronato de Santa Teresa a ía-

vor de estos Reinos , encarga á sus sucesores lo dispongan 

como medio para que alcancen grandes bienes por su inter-

cesión. Que este deseo subsista aun en la Nación , lo indi-

ca entre otras pruebas una proposicioh que hizo en el Con-

greso el dia 3 de septiembre del año anterior por especial en-

cargo de su Provincia el Sr. diputado de Guatemala D . A n -
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tonio Larrazabal , en que recordando las dichas palabras de 

Carlos II , pide que se cumpla aquel voto de la Nación en 

estas Cortes tan solemnes y generales. 

Fundado el Prior y Comunidad de Carmelitas en estos he-

chos y documentos , y alegando que el Patronato de Santa 

Teresa de ningún modo puede disminuir la gloria que por 

tan justos títulos se debe al Apóstol Santiago 5 pide á V . M . 

que haga valer la dicha resolución de aquellas dos Cortes , de-

clarando que Santa Teresa es Patrona de estos Reinos , y como 

tal debe ser venerada é invocada. 

Añaden que la razón alegada á favor de este Patronato en 

las Cortes de 1617 de ser la Santa Patrona y Abogada en las cau-

sas de la Iglesia contra sus enemigos , tiene una nueva fuerza 

en esta época en que nuestros pérfidos invasores á los estra-

gos de la invasión añaden las semillas de la impiedad. Por 

último recuerdan que este beneficio de V . M . aun mirado con 

respecto á la Orden fundada por Santa T e r e s a , sería un per-

petuo testimonio que inmortalizase la honra que le ha hecho 

V. M . habiendo elegido su templo para dar gracias á Dios 

por haber sancionado la Constitución de la Monarquía. 

L a Comísion , ademas de haber exáminado este memorial, 

y ios documentos que justifican su contesto } ha procurado 

reunir otros para que aclarada , quanto es posible , la justi-

cia de esta solicitud , pudiese dar sobre ella un dictamen acer-

tado. Desde luego halla ser cierto que el Reino en las Cor-

tes del año 1617 , y en las de 1626 votó por su Patrona y 

abogada á Santa Teresa de jesús. A c r e d i t a d o , ademas de los 
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testimonios presentes , tres cartas del Conde Duque de Oliva-

res , escritas en Madrid á 27 de Marzo , una al Conde de 

Oñate , embaxador de España cerca de S. S. , otra al Carde-

nal de Torres , y otra al Cardenal Pió , en que pidiéndoles 

su mediación para obtener la Bula de Urbano VIII . sobre el 

rito de la santa Virgen como Patrona elegida por estos Rei-

nos , afirma que dos veces la hablan votado por tal juntos en 

Cortes. Consta pues que el voto repetido de nuestras Cortes 

á favor de este patronato , y la Bula de Urbano V I I I . de 1627 

que le aprobó , declarando el rito de la santa V i r g e n como 

Patrona , son anteriores al año 1630 , en que la sagrada Con-

gregación de Ritos con aprobación de Alexandro V I I . estable-

ció tres reglas que debian dirigir en adelante la elección de 

Patronos. Estas reglas eran , que solo se eligiesen por Patro-

nos Santos canonizados : que se hiciese esta elección por los 

representantes del Pueblo , de la Provincia , ó del Reino , au-

torizados para ello , y con anuencia del Obispo y del Clero; 

y que estas elecciones debiesen ser aprobadas y confirmadas 

por la dicha Congregación. Ninguna de estas reglas obliga-

ba al tiempo en que la Nación hizo el voto ; porque como ob-

serva el Papa Benedicto X I V . las palabras in posterum , de 

que usa este decreto , denotan que su observancia solo debia 

entenderse desde el dia en que se publicó. Indica esto la Co-

misión , porque le ha de servir luego para demostrar que las 

dichas Cortes procedieron en este voto legítimamente , aun 

quando al tiempo de celebrarse las primeras no estuviese ca-

nonizada la santa Virgen , cuya circunstancia exigió despuei 
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y para en adelante la sagrada Congregación ; per cuya cau-

sa no hubo dificultad en que Urbano V I I I . confirmare esta 

elección ; al réves de lo que sucedió con el patronato de S. 

José pedido para España por Cárlos II. en el año de 16795 

cuya petición dexó de ser confirmada por la Silla Apostóli-

ca , no porque perjudicase al Patronato del Apóstol Santiago, 

como alegó el Cabildo de Compostela ¿ pues este óbice esta-

ba ya disuelto por Inocencio X I , que declaró en 15 de no-

viembre de 1679 entenderse dicha elección sin perjuicio' de 

aquel Patronato , sino por haberse hecho entender á la Con-

gregación de Ritos que no intervino en aquella gestión del 

Rei el consentimiento de estos Reinos : condicion prescrita 

igualmente por la Congregación de Ritos en el decreto de 

1630. Por esta misma razón el Consejo Real en consulta de 

5 de agosto de 1702 , oponiéndose á que el Rei por sí solo, 

como quería , nombrase Patrón de España á S. Genaro , sien-

ta como principio que el Rei no puede sin el asenso del Pue-

blo elegir ningún Patrón ni Protector del Reino. Esta es la cau-

sa de que Carlos III no hubiese nombrado por sí solo Patro-

na principal de España á la SS. V i r g e n en su inmaculada 

Concepción ,, aguardando á que la proclamasen , como la. pro-

clamaron , tal Patrona y Abogada especial las Cortes celebra-

das al principio de su reinado. 

A l Patronato de Santa Teresa votado por la Nación en 

tiempo de Felipe III. el año 1617 se opusieron D. Pedro V a -

ca de Castro , Arzobispo de Sevilla , D. Juan Beltran de Gue~ 

vara y algunos otros Prelados , alegando dos razones : p r i -



mera , no estar aun canonizada : segunda , no ser este Patro-

nato compatible con el del Apóstol Santiago, M a s el no es-

tar canonizada Santa Teresa no debió ser obstáculo del Patro-

nato , no habiendo aun resuelto nada en contrario la Silla Apos-

tólica $ por cuya causa , como dice Benedicto X I V . antes del 

decreto de 1630 , los Pueblos y los Reinos elegian libremen-

te por Patronos á Santos solamente beatificados. Y cita entre 

otros exemplos el de S. Isidro Labrador , que no habiendo 

sido canonizado hasta 12 de marzo de 1622 ? tres años antes 

en el de 1619 fue declarado Patrono de M a d r i d , y como á 

tal le concedió rezo propio con octava la Santa Sede ; y el 

de S. Pedro de Alcántara , que siendo Beato el año 1622 de 

fue declarado Patrón de la Provincia de S. José $ y el de S, 

Andrés Avel ino , que en 1625 , siendo Beato , fué declarado 

Protector de Nápoles y su Reino ( i ) , A u n despues de aquel 

decreto de la Congregación de Ritos han sido nombrados Pa-

tronos de Pueblos y de Reinos Santos igualmente beatifica-

dos. Muchos alega Benedicto X I V , Baste por todos el de San-

ta Rosa de Lima , que siendo beatificada por Clemente IX? 

fue elegida Patrona universal , principal y singular de todo 

el Reino del Perú , y mas adelante de todas las Provincias, 

Islas , Reinos y regiones del continente de ámbas Américas, 

y de las Islas Filipinas , y de las Indias con todas las prero-

(1) Benedict. XIV.de serv. Dei Beatif. lib. IV. P. II. cap. 14. 

num. 3. 
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gativas que se deben á los Patronos principales , como lo dice el 

mismo Clemente IX. en su Constitución Ortodoxorum de 2 :de ene-

ro de 1669 , y Clemente X. en su Bula Sacrosancti de n de agos-

to de 16jo, Tampoco era incompatible este Patronato (como se 

suponia) con el del Apóstol Santiago 5 y por lo mismo no debió 

impedir el cumplimiento del voto , como se verá luego , y en 

efecto no lo fue para que canonizada Santa Teresa , desatendien-

do eí Reino aquella primera reclamación , votase segunda vez su 

Patronato en las Cortes de 16¿6, 

Publicado este segundo voto de las Cortes , y circulada por el 

gobierno á las Ig les ias , Ciudades y y i i l a s de estos Reinos asi la 

determinación del Congreso como la Bula de Urbano V I H . que 

declaraba los privilegios del rito eclesiástico que correspondían 

a Santa Teresa como á tal Patrona 5 contestaron los Prelados, 

Cabildos y Ayuntamientos haber dado cumplimiento al voto de 

la Nación , y á la Bula de S. S . , haciendo á su conseqüencia 

fiestas solemnes á la nueva Patrona de España , manifestando los 

pueblos su gozo por medio de regocijos públicos y otras demos-

traciones, 

N o bien habían pasado dos años, quando se interrumpió este 

Patronato en virtud de un oficio que circuló el Cabildo de Com-

poste la á las Ciudades y Vil las de estos Reinos , anunciando ha-

berse revocado el Breve de S. S. por un nuevo decreto ó senten-

cia. La Comision no alcanza el verdadero origen de esta nove-

dad , aunque sospecha haber dado motivo á ella la instancia hecha 

por el dicho Cabildo sin noticia del R e í , y menos de las Cortes 

que ya no existían. Por lo menos no ha llegado á sus manos do-

5 



cumento contrario de nuestro Gobierno , ni menos le consta que 

hubiese Decreto ó Bula de la Silla Apostólica que derogase la 

a n t e r i o r confirmatoria de Urbano V I H . Porque lo que dixo el 

Consejo Real en la citada consulta que en el Reino no se apreciaron 

aquellas órdenes reales , esto es , no se obedecieron , es tan ageno 

de verdad , como la fábula que da por cierta de que en Toledo 

queriendo la Ciudad publicar el voto, se erró el acuerdo y el pre-

gón declarando Patrona en vez de Santa Teresa á Santa Leocadia. 

Porque esta Santa mártir no necesitaba de esta equivocación (que 

se pinta como milagrosa) para ser Patrona de Toledo , constando 

que lo era ya desde tiempos muy remotos , como se ve en los 

breviarios y otros monumentos antiguos de aquella Iglesia. 

Traslúcese no obstante que la oposicion manifestada en tiem-

po de Fel ipe III. socolor de no estar canonizada Santa Teresa, 

continuó en tiempo de Felipe I V . baxo otros títulos , que aunque 

no menos infundados , bastaron para frustrar el voto del Rey y 

de toda la Nación en un negocio por una parte muy claro , y por 

otra gravísimo. 

Habiendo indagado la Comision estos nuevos títulos con que 

quiso entonces justificarse la infracción de aquel voto ( q u e tal 

debe reputarse la suspensión del dicho Patronato) no puede me-

nos de admirar que á unos fundamentos muy débiles se les hu-

biese dado colorido de verdad y justicia , creyendo por lo mis-

mo que V . M . , sin necesidad de votar nuevamente el Patronato 

de Santa Teresa en estos Reynos , debe sostener el acuerdo de las 

dichas Cortes , mandando que se cumpla lo resuelto entonces 

por la Nación , y confirmado por la Silla Apostólica. Examinará 



pues la Comision los motivos que se alegaron para la suspen* 

sion del voto de las segundas Cortes de 1626 , para que vista la 

insubsistencia de ellos , pueda acordar V . M . la determinación 

que reclama la religión de aquel acto de la voluntad nacional 

tan solemnemente manifestada. 

E l primer título que comenzó á alegarse contra el Patronato 

de Santa T e r e s a , fue la incompatibilidad de muchos Patronos en 

un mismo Reino , llegando á decir uno de los impugnadores de 

este Patronato , que el añadir Patrón no lo habia. hecho , ni si-

quiera intentado reino ninguno. Los que esto dixeron ignoraban 

la historia de los Estados Católicos , de los quales dice Benedic-

to XIV : (1) Antigua y piadosa costumbre es de los Pueblos , Pro-

vincias y Reinos elegir uno , ó muchos Santos por Patronos. Tarnpo-

poco habian leído lo que sobre esto escribió muchos siglos antes 

D . Alonso el Sabio ( 2 ) , diciendo : Non se debe tener la Eglesia por 

agraviada en tener muchos padrones , ca quantos mas fueren , tanto 

mas será mejor guardada. N i menos aquella célebre sentencia de 

Santo Tomas : A las veces se alcanza por las oraciones de mu-

chos , lo que por la de uno no se alcanzaría (3). Por cuya causa de-

cía S. Ambrosio : Imploro la intercesión de los Apóstoles , pido las 

oraciones de los Mártires , anhelo por las súplicas de los Confesores. Y 

(1) Ibid. mm. 2. 

(2) Part. I. tit. XV. Hb. 12. 

(3) IV. Bist, 4$. q. 3. art. 2. ad 2, 



la misma Iglesia en la festividad de todos los Santos protesta in-

terponer sn patrocinio para que la multitud de intercesores nos 

alcance las copiosas bendiciones del Cielo. C o n este motivo re-

cuerda la Comision que la piedad de los pueblos para acordar el 

Patronato de los Santos , sin examinar el mayor ó menor mérito 

de e l l o s , ha seguido la regla que dexó escrita Santo Tomas: 

Conviene que imploremos el patrocinio no solo de los santos superiores, 

mas también de los inferiores. A las veces es mas eficaz la súplica he-

cha á un Santo inferior que á un superior j porque nos quiere Dios ma-

nifestar su santidad ( i ) . A la qual razón añade otra nuestro sa-

bio Abulense , y es que puede suceder á las veces que implore-

mos con mas devocion el patrocinio de los Santos inferiores (2) . 

Conforme á estos principios no han dudado varios Reinos, 

Provincias y Pueblos elegir dos , tres , y mas Patronos , aten-

diendo solo á su devocion , y no examinando el mayor ó menor 

mérito de estos Santos , cuyo examen no carecería de temeridad, 

como enseña Santo Tomas de V i l l a n u e v a (3) . Y la misma San-

ta Teresa dice en sus Avisos : No hagas comparación de uno á otro, 

porque es cosa odiosa. L a Ciudad de M á l a g a (por exemplo) siendo 

Obispo dé aquella Iglesia D . L u i s Fernandez de Córdoba votó 

por su especial Patrona á Santa Teresa , no obstante venerar y a 

(1) S.Thom. 2. 2. q. 83. art. 11. ad 4. 

(2) In Math, qusest. 83. 

(3) Cone. I. de D. August, circa med„ 



eomo á t a l e s á los Santos Mártires Ciríaco • y Paula, i g u a l Patro-

nato dió México á la misma Santa Virgen , despues de tener por 

Patrono á S. José. Navarra votó por su Patrono á S. Francisco 

Xavier , no obstante que ya veneraba como tal á su Obispo y 

Mártir S. Fermín. Valencia eligió por Patrono á S. Vicente Fer-

rer quando ya lo era S. Vicente Mártir. Lisboa votó por Patror 

no á S. Antonio de Padua , no obstante que veneraba ya por ta-

les á S. Sebastian y á S. Vicente. E l Reino de Francia , de re-

sultas de la victoria de Cárlos V I L contra los Ingleses , eligió 

por Patrón á S. M i g u e l , sin que creyese perjudicar en ello á San 

Dionisio y S. Martin , que lo eran muchos siglos antes. Ñapóles, 

despues de tener por Patronos á S. Genaro , Severo , A i pernio y 

Agr ip ino , recibió por Patrona á Santa Teresa el año de 162b. 

siendo Virey de aquellos estados el duque de A l v a D . Antonio 

Alvarez de Toledo , protestando los Títulos , Barones y Procura-

dores de aquel Reino , que á esto les habia movido el exemplo de 

España , donde se hallaba ya nombrada Patrona , y cuyos pue-

blos habían recibido por su intercesión infinitas gracias del cic-

lo : y pocos años antes hab'a añadido á este número á Santo To-

mas de Aquino con aprobación de Clemente V I I I . , en cuya Bula 

se leen estas notables palabras : Quanto mas fueren , y de mayor 

mérito los que en el cielo interceden con Dios por nosotros , tanto mas 

fácilmente alcanzamos los bienes deseados j y mas duraderos son es-

tos bienes. 

Esta constante , y sólida práctica de los pueblos católicos la 

suponen las r bricas generales del Breviario Romano (1) , donde 

Cap. i. 
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se lee : Será doble el oficio en las fiestas de ¡os Patronos de algún Lu-

gar , sea uno , ó muchos. Y Benedicto X I V . ( 2 ) , suponiendo esta 

compatibilidad de muchos Patronos, dice que en el caso de ser 

muchos los de un mismo Reino ó Pueblo , el uno sea princi-

pal , y los otros menos principales : lo qual solo alude al rito 

mas solemne con que debe ser celebrada la fiesta del principal, 

no al mayor infiuxo de su patrocinio , porque de esto en ta-

les casos nunca ha hecho juicio comparativo la Santa Iglesia. 

Y aun esta regia del rito mas solemne no es ni ha sido siem-

pre constante , pudiéndose citar exemplos de Patronos de un 

mismo Reino celebrados como igualmente principales con un 

mismo rito. Asi Alexandro V I I en su Bula de 14 de abril de 

X657 mandó que S. Francisco Xavier , votado Patrón por el 

Reino de Navarra fuese venerado como Patrón igualmente prin-

cipal que S. Ferrnin con oficio clásico y octava. E l Reino de 

Nápoles , no obstante que tenia por Patrón principal á San 

Genaro , votó también por Patrón principal á Santo Domingo; 

y el mismo Alexandro V I I . en su Bula de 28 de julio de 1664 

declaró su fiesta de guardar y de primera clase con octava 

en todo aquel Reino. Inocencio X I . , á petición del Rei y Rei-

no de Polonia en su Bula de 24 de septiembre de 1686 , de-

claró á S. jacinto Patrono y protector de Polonia y de Litua-

nia igualmente principal que S. Estanislao de Kostki . España 

celebra ahora como Patrona principal á la Sma. Virgen en su 

inmaculada Concepción con oficio de primera clase y octava, 

(1) íbil ó¿íp. i | . ííMU l> 
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no obstante que antes veneraba ya á Santiago. N o hace mé-

rito la Comision de los estados y pueblos que por antigua cos-

tumbre tienen muchos Patronos principales , á los quales no 

comprende la Bula de S. Pió V. sobre la unidad de un Patro-

no de esta clase , como declaró la Congregación de Ritos en 6 de 

diciembre de 160S. En este caso están Genova , que tiene por 

Patronos principales á la Concepción de nuestra Señora , á S 

Juan Bautista y S. Jorge : Cremona q u e venera también como 

principales á los Santos Mártires Pedro y Marcelino , á S. Hi-

merio y á S. Hómobono. Aun quando hubieran intentado las 

Cortes declarar á Santa Teresa Patrona igualmente principal que 

Santiago , no por eso debería entenderse que fuese colendo el dia 

de su fiesta 5 porque no habiéndose comprendido esto en el vo-

to , ni habiéndolo declarado la autoridad eclesiástica de acuer-

do con la civil , debía observarse en este caso la regla gene-

ral establecida por Urbano V I H . en su Constitución de 22 de 

diciembre de 1642 sobre que no sea festivo sino el dia de uno 

de los dos Patronos. 

Si no se hubiera alegado contra el Patronato de Santa T e -

resa el que era muger , excusaría la Comision contestar á un 

obstáculo tan ageno del espíritu de la Iglesia. M a s por des-

gracia se opuso ser cosa nunca vista el que hubiese Santas mu-

geres Patronas de Pueblos , ayudando tal vez esta indicación á 

que se mirase como extraña aqueila singular devoción "de las 

Cortes á tan insigne Española , y lo que es mas , cerno ridí-

diculo el voto de su Patronato. Bastaría reproducir en este 

caso los axiomas que acerca de la igualdad de los Santos , así 



varones como mugeres en órden á Dios , se hallan en la sa-

grada Escritura y en los Padres y Doctores de la Iglesia, San 

Pablo dice que para Dios no hay varón ni muger , pues to-

dos somos una misma cosa en Jesucristo ( i ) . Y Santo Tomas 

que en las cosas del ánimo la muger no se diferencia del va-

ron , siendo cierto que á veces se halla una muger uujor que 

muchos varones (2). Por lo mismo la Silla Apostólica jamas ha 

opuesto semejante óbice para la elección de Patronos. Mas 

contrayéndose la Comisión á exemplos de España , citará á 

Santa Leocadia Patrona de Toledo , á Santa Librada de Si-

giienza , á Santa Justa y Rufina de Sevilla , á Santa Emeren-

ciana de Teruel , á las Santas Basilisa y Anastasia de Xátiva, 

á Santa Victoria de Córdoba , á Santa Monica de G u a d a ñ a -

ra , á Santa Paula de Málaga , á Santa Eulalia de Mérida y 

de Oviedo , y á Santa Rosa del Perú , y de ámbas Américas, 

Por lo que toca á Santa Teresa añadirá la Comision que el 

mismo Jesucristo quitó estos supuestos estorvos de su sexó pa-

ra ser Patrona de España , habiéndole prometido , como refiere 

la misma Santa (3) que ninguna cosa le pediría que no la hiciese. 

Oponíase ademas contra este Patronato el perjuicio que se 

suponía resultar al de Santiago el mayor , que ademas de ser 

Apóstol , había sido fundador de la Iglesia de España , y ven-

(1) Galat. 3. 28. 

(2) r. p. q. 36. in Adit. art. 1. ad 1. 

(3) Vid. cap. 39. 



cedor del Reino, A l g u n o añadió que la distribución d e 4 | o a 

patronatos pertenece á Jesucristo , el qual eligió á Santiago 

por Patrón de España quaudo en ella no habia Reyno, El 

qué esto d i x o , no reflexionó que e l mismo Jesucristo dexó i 

la devocion de los fieles la invocación de los S a n t o s , s e a ge-

neral , ó especial , á cuya clase pertenece la elección de Pa-

tronos para implorar su intercesión y auxilio. Tampoco t u v o 

presente el origen del patronato de Santiago , q u e f u e a l g u , 

nos siglos después de haberse predicado la fe en estos Reinos 

N o iban menos descaminados los que alegaron el perjui-

cio del patronato del Santo Apóstol. Esta razón la tenia des-

vanecida nuestra misma historia. Es notorio que en el año 64<S 

el Rei Chindasvinto nombró Patronos de España á S. Justo y 

Pastor , como consta de un privilegio de la Iglesia de Astor-

ga. D e resultas de la famosa batalla de Simancas el conde 

Fernán González declaró Patrón de España junto con Santiago 

a San Mi l lan llamado de la Cogolla , lo qual prueba con 

documentos el Cronista F r . Antonio de Yepes ( i ) . Desenten-

díanse también de que las Cortes expresamente habían protes-

tado recibir 4 Santa Teresa por Patraña y abogada desfues del 

Apóstol Santiago , como lo dice el Sr. Felipe III. e n la cir-

cular de 4 de agosto de 1Ó18 , q u e obra en este expediente: 

conforme á lo qual el mismo Urbano V I I I , en la Bula expe-

dida con este motivo , declaró que el nuevo Patronato de San-

( 0 Tom. I , fol. 26$. 266. 
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ta" Teresa se entendiese conforme á los deseos de las Cortes, 

sin perjuicio ni alteración ó diminución del patronato de Santia-

go, Y no debiendo entenderse estas palabras de la diminu-

ción espiritual del patrocinio del Santo Apóstol- , porque sa-

bia aquel sabio Pontífice que esta no cabe en la perfecta ca-

ridad de los Santos ; claramente aluden á que no sufriesen 

menoscabo los bienes, ó privilegios temporales , aun eclesiás-

ticos , anexos al patronato del Santo Apóstol. D e paso advier-

te la ' Comision que en todos estos Breves sobre nuevos patro-

natos de Pueblos y Reinos , que tenían ya otros Patronos , se 

pone esta ú otra semejante cláusula. Y sin salir de España 

tiene el exemplo de Inocencio XI. , que en su Breve de 3° 

de septiembre de 1 6 7 9 , en que confirmó el Patronato de San 

José para España á petición de Cárlos II. , dixo también que 

esto debía entenderse sm perjuicio , 7 la » diminución 

del patronato del patrono mas antiguo. Y hablando de este Bre-

ve la sagrada Congregación de Ritos en su decreto de 31 de 

agosto, de 1680 , dice : E i dicho Breve se concedió sin perjuicio, 

ni diminución del patronato de Santiago , según ta forma y tenor 

del de Urbano V1IL á favor del patronato de Santa Teresa. D e 

suerte que , como se ha dicho , el no haber quedado enton-

ces S , José Patrón de España , no fue porque de ello se cre-

yese resultar perjuicio al patronato de Santiago , sino por ha-

berlo pedido Cárlos II. sin anuencia del Reino , como obser-

va Benedicto X I V . Esto convence que era imaginaria aquella 

razón esforzada entonces por l a Orden de Santiago , y »a Igle-

sia de Compostela , cuyas rentas y exenciones quedaron ia-



t a c t a s , sin que á nadie le ocurriese defraudar en un ápice 

el patronato de Santa Teresa á la fiesta solemne con octava 

del Santo Apóstol , y menos á los caudales destinados á su 

culto. 

N i esta supuesta diminuci n del culto de Santiago , ni otro 

ningún obstáculo se atrevió nadie á oponer en España pocos 

años despues , quando eligió el Reino por su Patrón al A r -

cángel S. M i g u e l , votando ayunar en la víspera de su apa-

rición , y hacer solemnes procesiones en esta fiesta , en todo 

lo q u i l convino el Consejo de Castilla en su favorable con-

sulta del año 1Ó43. Mucho menos se alegó este patronato de 

Santiago quando en tiempo de Felipe I V . recibió el Reino por 

Patroha á nuestra Señora , dedicándole la fiesta que se intitu-

la del Patrocinio 3 ni consta á la Comision que se opusiese 

quando las Cortes celebradas por Cários III. el año 1760 asig-

naron este patronato especial de la Santísima Virgen al mis-

terio de su inmaculada Concepción : y si de hecho se alegó 

en contrario entonces el patronato de Santiago , como algu-

nos creen , el suceso mismo demuestra que fue desatendido 

este óbice. 

A u n es , si cabe , mas frivolo el pretexto de que en esta 

elección de la Santa por Patrona habia procedido la Nación 

sin contar con la Santa Sede. En esto se padecieron dos equi-

vocaciones. L a primera suponer que fuese necesaria esta con-

dición antes que la hubiese exigido la Congregación de R i -

tos ; y es tan cierto no haberse tenido por necesaria antes de 

aquella época , que en la elección de los Santos asi para el 



patronato de Reinos como de Ciudades ó Provincias jamas se 

acudía á Roma , ni aun á la autoridad eclesiástica de la pro-

pia diócési , como dice Benedicto XIV.. Electiones in patronos 

fiebant d decurionibus civitatis nullo requisito consensw Episcopi, 

et Cleri. L a segunda equivocación es aun mas palpable ; por-

que á pesar de no ser necesario el recurso á Roma para la 

confirmación del voto , ni del Patronato , quiso la Nación con-

tar con S. S. y y en efecto pidió y obtuvo la Bula confir-

matoria de Urbano VIII . que aqui se presenta.- Esta Bula no 

fue derogada solemnemente- por la Sil la Apostólica , ni menos 

se le negó el plácito regio en España j antes bien consta ha-

berla circulado el R e y con el decreto de las Cortes. E l de-

creto de Roma que se supone haber revocado la execucion de: 

la Bula , caso que sea cierto ,, pues consta que no existe en 

este archivo , adonde parece haberse enviado fue expedido sin 

citación ni audiencia del Rei ni del Reino.. A u n siendo autén-

tico no pudo extenderse á revocar el decreto de las Cortes 

de España en orden al Patronato. Esta elección fue hechai 

dos veces por las Cortes en tiempo hábil , antes del año* 

, . 1630 en que la Congregación de Ritos prescribió las reglas 

que debían observarse en el nombramiento de patronos , una 

de las quales era que fuese aprobado por la Congregación de 

Ritos.. Aquel decreto de la Congregación ,, como enseña Be-

nedicto X I V . no pudo tener efecto retroactivo comprendiendo 

ái las; elecciones anteriores, $ antes bien su mismo contesto de-

nota que no era valedero sino para adelante : Cum in decre-

ta ipso; habeantur verba in posterum ,, hinc infertur non, posse id 



Tiabere vim nisi á dic , <¡iiq htum futí. Y añade que por* lo 

mismo respecto de los Patronos nombrados antes de aquella 

época , debe seguirse la regia de Guyet , esto es , que no 

se exijan las condiciones prescritas en aquel decreto ( i ) . Si-

gúese de aquí que la primera elección de Santa Teresa por 

el Reino f u e legítima , y que á Roma no se acudió por par-

te del Rei y del Reino hasta las segundas Cortes , y aun 

entonces no por creerse necesaria la confirmación del Papa 

para dar legitimidad á aquel nombramiento , sino para satis-

facer la piedad de ios diputados. Esto lo demuestra la c i r -

cular del Sr. D . Feline ITT Je a a , 
•«-cupe n i . de 4 de agosto de 1618 , que 

existe, original en el archivo del Ayuntamiento de esta C i u -

dad , donde se lee : Nuestro muy Santo Padre ( P a u l o V . ) á 

mi instancia y suplicación también se ha querido mostrar por su 

parte , expidiendo su Breve para que en todos estos mis Reinos 

de :España se pueda rezar y decir misa de esta bendita Santa,, 

donde nada se habla de confirmar el patronato. Y aun mas 

claro la Bula de Urbano V I I I . d o n d e S. S. dice claramente 

haberse: expedido , no porque fuese necesaria para dar valor 

á la segunda elección s sino por satisfacer el ansia que ma-

nifestaron: las: Cortes de: merecer en esto la aprobación de la 

Santa Sede : Curo.... procuradores prcedicti plurimum cupiant elec-

tionemi liujusmodi..,. hujus S. Sedis Apostolice patrocinio communiri.. 

Estos son. los: documentos de: Roma que aparecen sobre: 

(1) Ibidem cap., 14,. n. 9. 



4 ? e l Patronato. L a derogación , aun cuando exista , no f u , 

solemne. L o único que tiene á la vista la Comision es una 

Real Orden en que se mandó la suspensión de lo que ha-

bían resuelto las primeras Cortes , por justas consideraciones, 

como dice la circular del Rey , y hasta que S. M. mande 

otra cosa. Por lo demás , no consta que nuestro gobierno tu-

viese de oficio dicha revocación. L a Comisión , despues de 

varias diligencias que ha practicado para aclarar este hecho, 

solo ha podido averiguar que el Cabildo de la Santa Iglesia 

de Compostela en una carta dirigida al Ayuntamiento de es-

ta Ciudad de Cádiz. , dice que le envia copia de este decre-

to , al qual llama sentencia , denotando que fue efecto de al-

gún juicio. M a s como es cierto no haber habido tal juicio ni 

en la sagrada Congregación de Ritos , ni en la Rota , ni en 

otro tribunal al qual hubiesen sido citados el Rei ni los Pro-

curadores del Rey no , es claro haber sido aquella provi-

dencia revocatoria efecto de sorpresa 5 y que Fe l ipe I V . te-

niendo consideración á las desavenencias que tenia entonces, 

y duraron en todo su reinado con la Corte de Roma , to-

mó el partido prudente de ceder á aquella violencia , por-

que no se atribuyese su oposicion á resentimiento, ó á otros 

fines ágenos de su veneración á la Silla Apostólica, 

Y pues aquel Principe en las circulares de la suspensión 

protestó reservarse el derecho de mandar lo contrario quan-

do lo tuviese por coaveniente $ ya que él no pudo hacerlo, 

ó no quiso por razones políticas , se halla V . M . en el ca-

so de suplir su falta de resolución , mandando que desde 



ahora tengan entero cumplimiento aquellos acuerdos tan so-

lemnes de nuestras Cor.es á favor del Patronato de Santa 

Teresa. 

Para atender V . M . asi á la súplica del Prior y Co-

munidad de Carmelitas descalzos de esta plaza , como á la 

proposicion anterior del Sr. Larrazabal , no es necesario que 

elija V . M . nuevamente á Santa Teresa por Patrona despues 

del Apóstol Santiago , sino decretar que tenga efecto el nom-

bramiento y voto del Patronato de esta Santa Virgen hecho 

en los misinos términos por las Cortes de los años 1617 y 

1626. Porque esta elección decretada por el Rei y los Pro-

curadores del Reino antes del año 1630 , en que la sagra-

da Congregación estableció las reglas para el nombramiento 

de Santos Patronos , fue en todo legal , y conforme al sis-

tema observado entonces acerca de esto por los estados ca-

tólicos , sin contradicción de la Santa Sede , ni de otra au-

toridad legítima. 

Accediendo V . M . á este dictamen de la Comision , sobre 

dar á nuestros pueblos el testimonio que desea esta Comu-

nidad de haberse dado gracias al Altísimo por la obra de 

la Constitución en uno de los conventos de esta insigne Es-

pañola , les presentará también una prenda de ios bienes 

que deben prometerse de su intercesión , proclamándola nue-

vamente en virtud de aquel voto por su especial Patrona y 

Abogada. En ello procederá V . M . no solo conforme á la 

doctrina y a indicada de Benedicto X I V , sino á varias deci-

siones de la Rota } que tienen desvanecida la única duda. 



q í e pudiera detener la decisión de este punto 5 y es , si de-

berá acudirse á la Congregación dé Ritos para que se tenga 

por válida la elección de las dichas Cortes, 

Todos los escritores clásicos , qué tratan de esta materia, 

dicen que no se necesita esta condicion para que tengan su 

efecto los Patronatos de Santos votados antes del año 1630, 

en cuyo caso está el de Santa Teresa. A los testimonios ale-

gados añadirá la Comision únicamente el de Ferraris , cuya 

autoridad es gravísima en estas materias 5 porque ademas de 

su justa reputación , habla eomo testigo calificado de la prác-

tica actual de la Curia Romana. Cierto es , dice , que si la 

,<elección de un Santo por Patrono fue anterior al decreto de Ur-

bano VIII , en que se impuso la necesidad de que fuese apro-

bada por la Congregación de Ritos , no se requiere esta condicion, 

aun quando esta elección se renueve y confirme despues de aquel 

decreto. 

Y en otra parte dice : Aunque el decreto de Urbano VIII. 

irrite las elecciones (de Santos Patronos) hechas despues , ó que 

hubieren de hacerse , na irrita las decretadas antes , como lo res-

pondió la sagrada Congregación de Ritos en 15 de junio de 1633. 

T también sobre el Patronato de S. Francisco Xavier en Navar-

ra , en la qml se aprobó este decreto de las Cortes de aquel 

Reino j y este decreto como jurídico fue aprobado por la Rota á 

propuesta del Decano , con sola la advertencia de que para evi-

tar el perjuicio de la antiquísima elección de S. Fermin deben 

ser venerados ambos Santos corno Patronos , lo qual supone 

her sido valida la elección de S. Francisco Xavier. 



Clara es la aplicación de esta doctrina al caso presente: 

pues consta que el llevarse á efecto el Patronato de Santa 

Teresa decretado por aquellas Cortes debe entenderse sin per-

juicio del de Santiago Apóstol , como, ya previno Urbano V I H , 

y menos del de S. M i g u e l , y de la Santísima Virgen. 

Este es el parecer de la Comisión , que sujeta en todo á 

la ilustrada piedad y sabiduría de V.. M . Y por si acaso 

mereciese su soberana aprobación , acompaña la minuta del 

decrevo que á este propósito pudiera expedirse.. Cádiz 14 de 

mayo de 1812. = Alfonso Revira . Francisco Serra. = Vicen-

te Pasqual. — Pedro G o r d i i l o , . = Joaquín Lorenzo Vii íanueva. 

Leído este dictamen en la sesión pública del dia 23 de 

junio señaló el Sr. Presidente el dia 27 del mismo para de-

liberar sobre este negocio.. E n la sesión de ese dia habién-

dose anunciado que iba á tratarse del Patronato de Santa T e -

resa , se leyó otra vez la minuta del decreto presentada por 

la Comision , y por absoluta unanimidad de los Sres. Pro-

curadores de Cortes fue aprobada y remitida á la Regencia 

del Reyno en la forma ordinaria. Su Alteza le mandó cir-

cular en los términos siguientes: 

* 5 D o n FERNANDO v n , , por la gracia de Dios y por h 

Constitución de la Monarquía Española , Reí de las Espa-

ña® , y en su ausencia y cautividad la Regencia del Rei-



5 o 

no , nombrada por las Cortes generales y extraordinarias , á 

todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que 

las Cortes han decretado lo siguiente: 

«Las Cortes generales y extraordinarias , teniendo en 

consideración que las Cortes de los años de 1617 y 1626 

eligieron por Patrona y Abogada de estos Reinos , despues 

del Apóstol Santiago , á Santa Teresa de Jesús , para in-

vocarla en todas sus necesidades y deseando dar un nue-

v o testimonio , asi de la devoción constante de nuestros 

pueblos á esta insigne Española , como de la confianza que tie-

nen en su patrocinio , decretan : Que desde luego tenga todo su 

efecto el Patronato de Santa Teresa de Jesús á favor de las 

Españas , decretado en las Cortes de 1617 y 1 6 2 6 , y que 

se encargue á los M . R R . Arzobispos y R R . Obispos , y 

á ios Prelados de cuerpos y territorios exentos , dispongan 

acerca de la solemnidad del rito de Santa Teresa lo que 

corresponda en virtud de este Patronato. L o tendrá enten-

dido la Regencia del Reino para su cumplimiento , y lo 

hará imprimir , publicar y circular. = Juan Polo y Catali-

na , Presidente. ' = José de Torres y Machi , Diputado Se-

cretario. = Manuel de Llano , Diputado Secretario. = Dado 

en Cádiz á 28 de junio de 1812 . = A la Regencia del 

R e y n o . " 

„ P o r tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 

Gefes , Gobernadores y demás Autoridades , así civiles co-

mo militares y eclesiásticas, dé qualquiera clase y digni-

dad , que guarden , y hagan guardar , cumplir y executar 



el presente decrete en todas sus partes, Tendreislo enten-

dido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , pu-

blique y circule. = El Duque del Infantado. — Joaquín 

de Mosquera y Figueroa. = Juan de Viilavicencio. = I g -

nacio Rodríguez de Rivas. = El Conde del Abisbal. = 

Dado en Cádiz á 30 de Junio de i 8 i s , — Á D . Antonio 

Cano Manuel, 




